
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Núm. 6.227/2011

Aprobada inicialmente la declaración como parcela sobrante de

la finca, propiedad de este Ayuntamiento y calificada como bien

patrimonial, sita en la calle Egido n.º 26 de esta localidad, por De-

creto de Alcaldía nº 79/2011 de fecha 21 de junio, de conformi-

dad con el artículo 6.2 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por

el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Lo-

cales de Andalucía, se somete a información pública por el plazo

de veinte días , a contar desde el día siguiente al de publicación

del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes.

En Villanueva de Córdoba, a 21 de junio de 2011.- El Alcalde,

Francisco Javier Arenas Vacas.

Lunes, 11 de Julio de 2011 Nº 131  p.1
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